
Alcances 

   en la población estudiantil

desde el servicio
Orientación para el abordaje

educativo de la alta dotación, talentos y creatividad

de

En el 2010, se crea la Ley N°8899, 
y en el 2015 su reglamento 
N°38808: Ley sobre la alta 
dotación, talentos y creatividad en 
el sistema educativo costarricense. 
Dicha legislación obliga al sistema 
educativo a trabajar en el tema y 
cumplir con lo establecido. En 
este sentido, la administración 
organiza un equipo de trabajo 
para que se inicie con el proceso 
y se aplique la normativa. Es aquí 
cuando se inicia y visualiza cuál 
ha sido y debe ser la participación 
de la persona profesional en 
Orientación en todos los procesos 
desde el ámbito nacional, regional 
y en el centro educativo; todo ello 
con el propósito de que la ley y el 
reglamento se pongan en práctica 
en el sistema educativo.

Alta dotación, identificación y atención a 
la población estudiantil con alta dotación, 
servicio de Orientación

High endowment, identification and 
attention to student population with high 
endowment, Orientation service

In 2010, Law No. 8899 was 
created; and in 2015, its regulation 
N ° 38808: Law on the high 
endowment, talents and creativity 
in the Costa Rican education 
system. This legislation obliges 
the education system to work on 
this issue and comply with the 
established. In this sense, the 
administration organizes a work 
team to start with the process 
and apply the regulations. It is 
here when it starts and visualizes 
what has been and should be the 
participation of the professional 
Guidance person in all processes 
from the national, regional and 
educational centers; all with the 
purpose that the law and the 
regulation are put into practice in 
the education system.
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Es importante, para comprender el rol 
y el aporte brindado por la persona 
profesional de Orientación dentro del 
marco educativo para la atención de la 
alta dotación en la población estudiantil, 
hacer referencia a la legislación en el 
tema, dado que en esta se hace mención 
a la participación y al aporte que se debe 
brindar desde el servicio de Orientación. 
Además, se explicitará una línea de 
tiempo de lo que se ha trabajado en la 
atención de la población estudiantil con 
esta condición.
 
La ley N°8899, “Ley para la promoción de 
la alta dotación, talentos y creatividad en 
el Sistema Educativo Costarricense”, se 
creó en el 2010 y, a su vez, esto demandó 
al sistema educativo la necesidad de 
elaborar un reglamento que la hiciera 
operativa. Esto se cumplió hasta el 2015, 
con la publicación del reglamento. 

Posteriormente, se hace necesario 
hacer operativo el cumplimiento de la 
ley y su reglamento; es aquí cuando se 
empieza a trabajar en la temática ya de 
forma directa. En este sentido es que, 
desde el Viceministerio Académico, 
en la administración de doña Alicia 

Vargas Porras se ordena que 
se conforme una comisión 
nacional con representación 
de las distintas direcciones 
adjuntas a este viceministro. Así, 
se crea la Comisión Nacional 
de Alta Dotación (CNAD) con 
representación de diferentes 
profesionales de distintas 
disciplinas.

En la conformación de dicha 
comisión se considera la 
participación de la Asesoría 

Nacional de Orientación del 
Departamento de Orientación Educativa 
y Vocacional (DOEV), de la Dirección 
de Vida Estudiantil (DVE), que formó 
parte de esta comisión durante todo su 
periodo de trabajo, de junio 2015 a enero 
2019. La labor de esta culmina dada la 
creación de la Unidad de Alta Dotación 
Talentos y Creatividad (UADTC), ubicada 
en la Dirección de Desarrollo Curricular 
(DDC).

Una de las tareas que se le asignó a la 
comisión CNAD fue cómo hacer operativa 
la Ley N°8899 y su reglamento y, a su vez, 
dar a conocer la temática a nivel de todo el 
sistema educativo. De ahí que el trabajo 
se abocó a esta tarea con un proceso 
arduo, liderado por la funcionaria Sandra 
Villalobos Chang, representante del 
Despacho del Viceministerio Académico 
en ese momento. 

En este proceso de la CNAD, se abocó 
a determinar cómo se entendería la alta 
dotación desde el sistema educativo 
costarricense y el procedimiento que 
se requería para el cumplimiento en la 
atención de esta población. 

REGLAMENTO
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Es así como el equipo de trabajo de 
la comisión elabora un insumo que 
determinaría cómo trabajar la alta 
dotación en los centros educativos. 
Dicho documento se denominó 
“Orientaciones técnicas y administrativas 
para la aplicación de la Ley N°8899 y su 
reglamento: ley para la promoción de la 
alta dotación, talentos y creatividad en el 
sistema educativo costarricense”. 

Junto a las diversas actividades que la 
comisión ejecutó con otros actores de 
las diferentes regionales, fue necesario 
contar con la persona profesional de 
Orientación, dado que la misma ley y 
el reglamento la hacen partícipe en el 
trabajo interdisciplinario para el logro de 
lo que se establece.

Es importante rescatar que, para el 
sistema educativo costarricense, la 
temática de alta dotación es relativamente 
nueva, aun cuando la ley se dio desde 
el 2010, no así el reglamento que se 
dictó hasta el 2015 y posterior a este, el 
documento de Orientaciones técnicas y 
administrativas, en el 2016.

Por tanto, de ahí la importancia que ha 
tenido la disciplina de Orientación en el 
aporte a la temática de alta dotación en 
los diferentes procesos y construcción 
de insumos que se ha realizado a nivel 
país, desde el ámbito nacional, regional 
y de centros educativos, reiterando que 
desde la ley y el reglamento se indica su 
participación.

En la necesidad de trabajar dichos 
procesos en todo el sistema educativo, 
en cuanto al tema, fue oportuno la 
conformación de los equipos regionales 
de alta dotación, como uno de los 
lineamientos para trabajar desde las 
Direcciones Regionales. Así, algunos 
asesores y algunas asesoras regionales 
de Orientación forman parte de estos 
equipos y recibieron capacitación y 
asesoramiento para que ejercieran su rol 
como equipo regional. Estos, a su vez, 
tendrían la tarea de capacitar, asesorar 
en el tema a la región correspondiente 
y apoyar los primeros procesos que se 
den para la identificación de la población 
estudiantil con esta condición desde los 
centros educativos.

ESCUELA
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Según la estadística que se tiene, tanto 
en los equipos regionales como en la 
UADTC, la participación de profesionales 
de Orientación en estos procesos ha sido 
importante. Cerca de 120 orientadores 
y orientadoras han participado tanto en 
recibir capacitación como en brindar 
asesoría técnica a otras personas 
funcionarias de centros educativos y de 
región para que se atienda la temática, 
principalmente en las regiones que han 
conformado equipos circuitales y de 
centros educativos. 

Por otra parte, es importante resaltar que 
debido a estos procesos tanto desde la 
CNAT y los diferentes equipos regiones 
y circuitales ya se tienen identificados 
cerca de trece estudiantes en condición 
de alta dotación, y profesionales de 
Orientación, así como otros connotados 
académicos de otras disciplinas que han 
apoyado estos procesos. 

En los documentos antes mencionados, 
como la ley, el reglamento y las 
orientaciones técnicas, se hace mención 
explícita e implícita a la participación de 
la persona profesional de Orientación. 

En este sentido, cabe resaltar uno de 
los artículos de la ley donde se les 
da responsabilidad puntual a dichos 
profesionales, entre otras tareas, junto 
a otras personas funcionarias. En el 
artículo N°7 se menciona lo siguiente: 

Las decisiones tomadas tras la 
correspondiente autorización de 
flexibilización, estarán sujetas 
a un proceso de evaluación 
continua y seguimiento por 
todas las partes involucradas. El 
profesor o tutor, el equipo docente, 
los equipos de orientación 
educativa y psicopedagógica o 
los departamentos de orientación, 
según corresponda, serán los 
responsables de valorar la 
idoneidad de la medida adoptada, 
pudiendo proponer la supresión 
de la misma cuando el alumno no 
alcance los objetivos propuestos 
o se constate desequilibrio en 
otros ámbitos de su desarrollo 
personal”. (Sic) (Ley 8899, art. 7)

Según  lo citado, existe una 
responsabilidad de la disciplina 
de forma conjunta con diferentes 
actores educativos mencionados, 
refiriendo al trabajo en equipo, como 
también se indica en las orientaciones 
técnicas y administrativa. Por tanto, la 
responsabilidad de dicha tarea recae 
en diversas personas funcionarias del 
centro educativo para la identificación 
y atención a la población estudiantil 
en esta condición. En esta dinámica, 
corresponde a las jefaturas de centros 
educativos establecer los mecanismos 
organizativos para llevar a cabo con 
éxito la labor encomendada.
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Desde lo que establece la ley y el 
reglamento, se debe tener clara la 
labor interdisciplinaria y la participación 
de diferentes actores educativos; 
involucrando, desde luego, la familia. En 
este sentido, se puede decir que la labor 
que realizan las personas profesionales 
en Orientación tendrá siempre un aporte 
relevante, en diferentes momentos, para 
la identificación y atención de estudiantes 
con alta dotación.

El  DOEV como ente técnico del servicio 
de Orientación asume el compromiso 
desde el ámbito nacional en la temática 
de alta dotación y la responsabilidad 
de asesorar a la persona profesional 
de Orientación en la participación de 
estos procesos educativos, tal y como 

se establece en las Orientaciones 
técnicas y administrativas del servicio 
de Orientación. Lo anterior según el 
oficio DVE-DOEV-74-2019 lineamientos 
para los ámbitos regionales y de centro 
educativo, con el objetivo de que se 
haga efectivo el aporte de la persona 
profesional de Orientación, en los 
procesos de identificación y atención de 
la población estudiantil con alta dotación.

Para resumir los alcances que se han 
obtenido, se presentan las gráficas 
siguientes en las que se puede visualizar 
la participación de la persona profesional 
de Orientación desde los diferentes 
ámbitos: nacionales, regionales, 
circuitales y de centros educativos.

Participación y alcance de la disciplina de Orientación en los ámbitos nacionales, regionales 
y de centro educativo, para atender la alta dotación, talentos y creatividad

Fuente: Elaboración propia (2019).

• Participación en la 
Comisión Nacional de 
Alta Dotación.

Ámbito 
Nacional

• Participación en el
equipo de alta dotación.
• Participación en equipos 
circuitales.

Ámbito 
Regional

• Participa con el equipo asesor en el tema.
• Puede ser asignada pordirector/a como la 
persona encargada del proceso de identificación 
y/o como fuente de información.
• Apoyar en entrevistas específicas con familia y 
estudiante en aspectos socioafectivos. 

Centro 
Educativo
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Participación y alcance de la disciplina de 
Orientación en el ámbito nacional

Fuente: Elaboración propia (2019).

Recibe capacitación en el
tema, impartida por la

persona especialistas en alta
dotación y brinda información 

bibliográfica.

Brinda aportes técnicos en la
construción del documento
de Orientaciones técnicas y

administrativas para la
alta dotación-2016.

Brinda asesoría técnica sobre
el documento de orientaciones 

técnicas y administrativas 
a Equipos regionales de 

alta dotación.

Apoya en procesos de
identificación con visitas a las
DRE y los centros educativos.

Comisión nacional
2015 - 2018 (finaliza la

comisión)
Brinda capacitación en el

tema de alta dotación.

Ámbito 
Nacional
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Participación y alcance de la disciplina de 
Orientación en el ámbito regional

Fuente: Elaboración propia (2019).

Recibe capacitación en el 
temapor parte de la comisión

nacional.

Brinda capacitaciones al
personal, DRE, directores/as,

supervisores/as, docentes,
orientadores/as, profesionales 
de Equipos Interdisciplinarios.

Brinda asesoría técnica tanto 
al personal regional como de
centros educativos, para la

aplicación del documento de
Orientaciones técnicas y
administrativas sobre alta

dotación.

Apoyo técnico a centros
educativos en procesos

de identificación.

Comisiones regionales 
y circuitales

2015 - indefinido

Ámbito 
Regional
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Participación y alcance de la disciplina de 
Orientación en el ámbito de Centro Educativo

Fuente: Elaboración propia (2019).

Recibe capacitación en el 
tema por parte del equipo

regional.

Brinda capacitaciones al 
personal docente, 
administrativo del
centro educativo.

Brinda asesoría técnica 
sobre el documento de 

Orientaciones técnicas y 
administrativa a nivel
cirucuital y de centro 

educativo.

Aporte técnico en procesos de
identificación y atención a

estudiantes con alta dotación.

Equipo de trabajo de 
centros educativos
(Dependerá de la 

organización institucional 
y de las situaciones que

se presenten)

Ámbito de Centro 
Educativo
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De acuerdo con las gráficas anteriores 
y lo reglamentado, se espera que las 
personas profesionales de Orientación 
continúen brindando su aporte desde 
su disciplina por medio de un trabajo 
interdisciplinario. Por tanto, se puede 
decir que es necesario avanzar en el 
conocimiento de la temática y el de 
los insumos básicos, como la ley y su 
reglamento, así como el documento de las 
Orientaciones técnicas y administrativas, 
considerando la actualización según las 
directrices dadas desde la entidad que 
lidera la temática: la UADTC, ubicada en 
la Dirección Curricular del MEP.

Cabe  resaltar que el Servicio de 
Orientación busca favorecer el desarrollo 
integral y vocacional de la persona 
estudiante y así lograr su máximo 
desarrollo, su auto comprensión, 
autodirección y autoconocimiento. 
Además de que la persona sea capaz de 
reconocer sus capacidades y limitaciones, 
con iniciativa propia, aprovechando al 

máximo las oportunidades que el medio 
le ofrece para el desarrollo de sus 
potencialidades, su realización como 
persona de derechos y deberes, y para 
beneficio de la sociedad en la que vive. 
La misión de este servicio es:

Coadyuvar en el desarrollo de 
potencialidades, fortalezas y 
destrezas del educando, con 
la finalidad de que alcance en 
cada una de las etapas en que 
se encuentra, un desarrollo 
vocacional autónomo y, por 
ende, una mejor calidad de vida 
personal y social que se concrete 
en un proyecto de vida. (MEP, año 
2005, p.12)

Desde esta perspectiva, son oportunos 
los aportes de dicha disciplina en la 
identificación y atención de la población 
estudiantil con alta dotación.
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